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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el peticionario estese a lo 

resuelto mediante auto de fecha 14 de febrero de 2019, en el que 

entre otros se ordenó el avalúo de los bienes que se encuentren 

legalmente embargados. Se autoriza al apoderado demandante 

para allegar el avalúo ordenado, con los requisitos de Ley. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(3) 
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